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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

17 ASO. 977 
"AWO DE DUARTE" 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Pres~dente: 

Me permito someter al Congreso Nacio 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, de conformidad con las dispo­

siciones del artículo 55, inciso.· 10,. de la constitu 

ci6n de la RepGblica, el contrato adjunto, suscrito 

entre el Estado Dominicano_ y la firma Hanson-Rodrf 

gue~, s. A., por medio del cual esta Gltima se com­

promete a realizar los estudios, investigaciones, -

diseños definitivos, preparación de planos, estima­

dos de costos, programas de trabajo y especificaci~ 

nes para la Presa de Mao sobre el Río Mao, la Presa 

de Amina sobre el Río Amina y la Presa de Guayubín 

sobre el Río Guayubín, Diseño del Sistema de Riego 

de Guayubi.n .cito y el Plan Maestro de la· cuen·ca del 

Río Jaque del Norte, por la suma de RD~2 •. 4 millones 

pagadera en· seis (E5"} cuotas mens-uales sucesivas de 

... ~ ....... I 
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RD$40,000.00 cada una. 

El anexo contrato contiene cláusulas de 

exoneraci6n en favor de la firma contratante, de sus -

empleados y asesor~s extranjeros, del pago de todo Im~ 

puesto sobre la Renta, deducciones, . 9ravámenes o impue~ 

to de cualquier otra naturaleza, así como del pa90 de -

derechos aduanales e impuesto interno en relacion con -

sus efectos personales y sobre las maquinarias, vehícu­

los de motor, materiales y equipos en general necesarios 

para la eje~uci6n y cumplimiento del contrato. 

EspBro, pues, que los sefiores le9islado­

res, en vista de la importancia de los trabajos a que -

se refiere el anexo contrato, habrán de impartirle su -

voto de aprobaci6n. 

DIOS, PATRIA X LIBERTAD, 

,. o 
Joaquín Bala9uer. 
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CONTRATO NUMERO 471 

ENTRE: El Estado Dominicano, represent3do por el Di r ector Ejecutivo del 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), I ng. JOSE C. FARI;1s 

CABRAL, dominicano, mayor de edad, de es~ado civil casado, domiciliado y 

residente en esta ciudad, portador de la cédula de identificación perso-• 

nal No. 12049, serie 12, y el Dir2ctor Nacional del Presupuesto, señor 

JUAN BAUTISTA CARRION, en virtud del poder otorgado por el Presidente d2 

la República en fecha 9 rl~ F~br □ r ~ rl~l 1q77 , quien en lo adelante se 

llamará el ESTADO; y la firma de ingenieros consultores HANSON-RODRIGUEZ, 

S. A., representado par el Ing. C. AUGUSTO RDDRIGUEZ GgLLART, Presidente 

de HANSDN-RDDRIGUEZ, S. A., una compañía organizada bajo las leyes domi­

nicanas, dominicano, casado, mayor de edad, portador de la cédula de 

~ identificación personal No. 58847, serie 1ra., domiciliado y residente en 

la calle José Contreras No. 80, de esta ciudad de Santo Domingo, quienes 

en lo que sigue del presente contrato se llamarán el CONSULTOR. 

CONSIDERANDO: Que el CONSULTOR ha sido seleccionado por el ESTADO para 

realizar ciertos estudios, investigaciones, diseños definitivos, prepara­

ción de planos, estimados de costos, programas de traba jo y especifica­

ciones para la Presa de Mao sobre el Río Mao, Presa de Amina so~re el 

Río Amina y Presa de Guayubín sobre el Río GuayubÍn; Diseño Sistema de 
/ 

Rie~/de Guayubincito y Plan Maestro de la cuenca del Río Va que del Norte. 

1ff!J ~li / Por consiguiente, las partes contratantes acuerdan s uscribir el presente 

IMST lTUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOI San to Domingo • Re p~ bl ica Dori1 i1i tea11a ., 1w3nado 
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contrato en los términos y condiciones que se describen a continuación: 

1. Disposiciones Legales 

ARTICULO I 

GENERALIDADES 

1.1 Los títulos de los artículos y párrafos no limitan, alteran o afec­

tan el significado del contrato. 

1.2 Este contrato está sujeto a las previsiones de las leyes dominicanas, 

pero el ESTADO protegerá al CONSULTOR contra las consecuencias de 

cualquier incompatibilidad entre las condiciones del contrato y las 

condiciones legales bajo las cuales este contrato se efectúa. 

2. Obligaciones del Consultor 

El CONSULTOR conviene en realizar los servicios descritos y limitados por 

los "Términos de Referencia", Artículo II, y en ser compensado de acuerdo 

a los términos descritos en el Artículo III, así como cumplir con las de­

más obligaciones asumidas bajo este contrato. 

3. Obligaciones del Estado 

acuerda para el CONSULTOR, por los servicios por él realizados 

de conformidad con los "T~rminos de Referencia", Artículo II del presente 

INS !TUTO NACIONAL DE RECURSOS 
" Agua y energía para 

HIDRAULICOI Santo Domingo • RepÚbl ica Oo111inica11a ~ t\!,lartado lt0·. 
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contrato y cumplir con las demás obligaciones que asume bajo este 

Contrato. 

4. Duración del Contrato 

Este Contrato entrará en vigor al ser firmado por las partes y terminará 

a los sesenta (60) meses después de la firma del mismo. 

P Bl 6-. ,~J~1C'l\l!A.J 

Los servicios descritos y limitados por los "Términos de Referencia", Ar- ) 

tículo II, para los diseños de las Presas de Mao sobre el Río Mao, Amina V 
sobre el Río Amina, Guayubín sobre el Río Guayubín y Diseño Sistema de ) 

Riego de Guayubincito y Plan Maestro de la cuenca del Río Vaque del Nor-

te, deberán ser entregados a los treinta y seis (36) meses después de la 

entrega del primer pago. Cualquier rescisión de este Contrato antes de 

cumplirse el trabajo descrito en los "Términos de Referencia'', Artículo 

II, se hará solamente según otras disposiciones de este Contrato. 
--------------

ARTICULO II 

TERMINDS DE REFERENCIA 

El CONSULTOR realizará los trabajos descritos y limitados por los "Térmi­

nos de Referencia", Anexo I del presente Contrato. 

. l/1 _ vPflRRAFO .- Si en algún momento en la ejecución de l as Fas es detalladas en /11 
/ las "T~rminos de Referencia~ Anexa I de este Contra to, se llegare adaterminar que ne 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOISanto Domingo e República Dcw inkaoé! ;i: A!-)ariado 1 .... 
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es factible el diseño definitivo de uno o más de los proyectos allí con­

signados, las partes se pondrían de acuerdo para l a aplic ación del valor 

representado por esa reducción delcosto total de los servicios previstos 

en el presente Contrato al costo de otros estudios en cua l quier río que 

el ESTADO estimare más conveniente. Para estos fines los costos de dise­

ños para los diferentes proyectos se han estimado en ochocientos mil pe­

sos (R[!'38□□,□DDoDD) º 

En caso de que se produjera la eventual reducción del valor total del 

presente contrato, que supondría la supresión de uno o más de los diseños 

definitivos estipulados en los "Términos de Referencia" y las partes no 

llegaran a ponerse de acuerdo en cuanto a la aplicación de la suma por 

esto representada a otros estudios, la deducción se realiz aría de las Úl-

tim::is mensualidGde s previs t as en el .::.rtículo III, .:22duci i:n ..: o::i e el nÚ 1r¿ro 

de las mismas en la medida que determine el valor de los oiseños definí-

e se haya decidido no realizar. 
-----------

1. Pago al Consultor 

ARTICULO III 

REMUNERACION 

Como remuneración por la ejecución de· los serv1c1os estipulados en el Ar­

/11t,/4~cul□ II del presente contrato y de acuerdo con los térmi nos del mismo, 
J 

( el ESTADO acuerda psgar al CONSULTOR de la siguiente manera: sesenta (60) 
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cuotas sucesivas que serán entregadas en forma de mensualidad a partir de 

Enero del año 1977, las cuales serán de un total de R!l~40, 000 .DO (CUAREfHA 

MIL PESOS ORO DOMINICANOS) cada una, hasta la concurrencia del valor to­

tal del presente contrato RIJ!J2 ,400, 000 .DO (DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS ORO DOMINICANOS). 

2. Monto Máximo y Programa de Pagos 

2.1 La suma global a pagar señalada anteriormente, representa el monto 

máximo del costo total por los servicios que el CONSULTOR prestará 

al ESTADO, de acuerdo a los servicios estipulados en el Artículo II 

del presente contrato. 

2.2 El costo total de todas las Fases de trabajo de este contrato, no 

excederá la equivalencia de ~~2,4 □□, □00.00 (DOS MILLON~S CUATROCIEN­

TOS MIL PESOS ORO DOMINICANOS), sin la previa autorizaci6n por es­

crito por parte del ESTADci. 

2o3 Queda entendido que el valor arriba señalado es a suma alzada (pre­

cio fijo) representando el costo total de estos servicios y com­

prendiendo: todos los gastos de salarios del personal asignado al 

proyecto, transporte de ida y vuelta del personal de los Estados 

¡~~.[/ Unidos de Norteamérica y sus gastos de permanencia en el país; fle-

'

¡t/ {! tes nacionales e internacionales; viáticos; gastos correspondientes 

Í 
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICO8 Santo Domingo • República Oor,1ioica11J ,o Apartado 
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a seguros sociales, conforme a las leyes de los Estados Unidos de 

Norteamérica y de la República Dominicana; impresión, reproducción y 

traducción de informes, planos y mapas y otros gastos varios. 

2.4 Queda claramente entendido que la relación que antecede no tiene ca­

r~cter limitativo y en consecuencia, comprenderá cualquier otro gasto 

que el CONSULTOR o su personal tuviera que efectuar para el cumpli­

miento de dichos servicios. 

Pagos por Cambios en el Proyecto 

Si en el desarrollo del proyecto el ESTADO requiere cambios en los 

"Términos de Referencia" o complejidades en el carácter del estudio 

de las obras, después que los trabajos previos hayan sido realiza­

dos, etc., se harán ajustes compensatorios en tiempo y dinero para 

la terminación del trabajo. 

El CONSULTOR negociará estas compensaciones con el ESTADO. El ES­

TADO no pagará por servicios no incluidos en este contrato, a menos 

que el CONSULTOR tenga una aprobación por escrito que autorice di­

chos servicios. 

/1 3.2/1 CONSULTOR recibirá compensaciones adicionales por trabajos adicio­

(j ;11/- nales autorizados por escrito por el ESTADO, por medio de negociacio-' :;;r, / f nes en base a una suma global o por medio de pagos en base a salarios 

INST lTUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOG Santo Domingo • Republ ica Dominicana o All. artado 140-¡ 
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fijos, los cuales no excederán en ningún modo los salarios certificados 

comunes o normales que son cargados a los clientes en Estados Unidos de 

Norteamérica, República Dominicana u otros países. 

ARTICULO IV 

ESTIPULACIONES GENERALES 

1o El ESTADO nombrará a un ingeniero-, qu2 estará disponible al CONSULTOR 

en todo tiempo razonable, con facultad para llevar a cabo los enlaces 

necesarios entre el ESTADO y el CONSULTOR y otras partes interesadas, 

y para efectuar o proveer, gratuitamente y dentro del plazo determi- . 

nado, lo siguiente: 

1.1 Todo dato disponible, informes, mapas, etc., que tengan relación di­

recta o indirecta con el estudio, los originales o copias adecuadas 

de las fotografías aéreas, datos de los vuelos aerofotogramétric□s, 

mapas Índices de fotografías aéreas, puntos de referencias de ubica­

ción y altimétricos, etc. 

1o2 Cartas de introducción de autorización a los funcionarios apropiados 

del ESTADO y a otras partes interesadas, según el caso, para ayudar 

al personal del CONSULTOR en la debida ejecución de las tareas de 

, 
1 

,,,_/} / este proyecto. 
¡ ~;/ 11__.::' ¡--

1 1o3 Aprob□ción de diseños, dibujos, especificaciones, y otros documentos 

o 
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del Contrato, según se requiera. 

1.4 El ESTADO se compromete a entregar los datos arriba señalados a más 

tardar dentro de cuatro (4) semanas después de haber recibid□ la so­

licitud por escrito de parte del CONSULTOR. 

2. Derecho de Propiedad 

Toda la información reunida en base a este contrato y todos los informes 

y recomendaciones que resulten de él, serán de carácter confidencial, y 

por tanto, el CONSULTOR no podrá divulgarlos a otras personas o entidades 

sin la aprobación previa y por escrito del ESTADO. Todos estos datos e 

informes serán de propiedad del ESTADO a la terminación del presente 

contrato. 

3. Controversias 

Cualquier controversia que se suscite en relación con este contrato y que 

no pueda resolverse mediante acuerdo mutuo, dentro de un plazo de treinta 

(30) días, se someterá a arbitraje, y las partes de este contrato acuer­

dan aceptar como definitiva la sentencia de los árbitros. Cada parte 

designará un árbitro dentro de los diez (10) días después de haber reci­

bido la notificación de la intención de someter a arbitraje el asunto en 

Los dos clrbitros así designados seleccionarHn al tercer 

INST !TUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOI Santo Domingo • República Do«iiokana • A!,)art1úo 14 0i 
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árbitro aceptable a los dos ya nombrados, dentro de los veinte (20) días 

desde la fecha de su nombramiento. En el caso de que los árbitros no 

puedan ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro, el ESTADO lo nombrará 

dentro de los próximos veinte (20) días. Se procederá bajo las reglas 

establecidas por los árbitros en cada caso. 

Los árbitros investigarán y llegarán a una resolución sobre la materia 

en controversia, dentro de los treinta (30) días desde la fecha del nom­

bramiento del tercer árbitro. El ESTADO y el CONSULTOR repartirán los 

gastos de arbitraje en sumas iguales. 

4. Validez, Cancelación y Termin3ción de Contratos 

·4.1 El Contrato tendrá vigencia inmediatamente después de la firma del 

mismo y terminará después de haberse cumplido las obligaciones con­

tenidas en el mismo. Los servicios del CONSULTOR, bajo este contra-
,_ _______ t~o-_terminarán cuatro (4) .meses después de la entrega de los "Diseños 

Finales 11 al ESTADO, de los proyectos contratados a diseño final o 

estudio de factibilidad en los proyectos así especificados en los 

"Términos de Referencia" Anexo I del presente contrato. 

4.2 Cualquier modificación a este contrato podrá ser efectuada par 

acuerdo mutuo escrito entre las partes. 

4~3 El CONSULTOR no tendrá derecho a transferir o traspasar a terceras i 
1 

I 
INST lTUTO NACIONAL DE RECURSOS 
Agua y energía para 
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personas los- beneficios u obligaciones contraídas mediante este con-

trato o parte del mismo. 

4.4 El CONSULTOR tendrá el derecho de asociarse con uno o más socios y él 

o ellos también serán incluidos en la expresión el CONSULTOR, siempre 

que tenga la previa aprobación por escrito del ESTADO. 

4.5 Frente a falta de cumplimiento de sus obligaciones por parte del CON­

SULTOR, el ESTADO notificará, con 60 (sesenta) días de anticipación, 

su intención de rescindir el contrato por 2se motivo y en el c3so de 

que el CONSULTOR persistiere en su incumplimiento el ESTADO podrá, 

mediante los procedimientos de ley, rescindir el presente contrato. 

En caso de rescisión, el CONSULTOR terminará con todos los contratos 

con los empleados nacionales o con las firmas asociadas dentro de un 

período de treinta (30) días. 

4.6 A la rescisión de la ejec~ción del trabajo, según lo previsto en la 

Cláusula 5.5, se efectuará un ajuste completo y total de todos los 

reclamos del CONSULTOR en relación al trabajo terminado, en la forma 

que se detalla más adelante. 

4.6.1 El ESTADO asumirá la responsabilidad de los· trabajos, así como por 

todas las obligaciones, compromisos y reclamos, que el CONSULTOR 

Yfr1/ V 
/ 1 

pueda, de buena fe, haber adquirido o incurrido en relación con el 

trabajo terminado, y cuyo costo fuera permisible de acuerdo con 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOISanto Domingo • República Dominicana • A!)ariado 1407 
A 9 u a Y en e r 9 í a Par a todo i Cele:lndrhl•Tels.sn-1141--1e•5;;-nqs-96-ff7"'533-2442 



.. ' 

-11-
/ 

las estipulaciones de este contrato; y el CONSULTOR ejecutará y 

entregará como condición para recibir los pagos mencionados en 

esta cláusula, todo documento y tomará la actuación que requiera 

el ESTADO, para el propósito del investimiento del ESTADO, de to­

dos los derechos y beneficios del CONSULTOR, bajo dichos compro­

misos u obligaciones. 

4.6.2 El EST~DO reembolsará al CONSULTOR, o admitirá el cargo corresp~n­

diente, por todos los gastos permisibles incurridos en la ejecución 

de la parte de trabajo ejecutado y que no se hayan reembolsado o de 

otra manera liquidado anteriormente. 

Fuerza Mayor 

Fuerza Mayor significa causas imprevisibles fuera de control y sin 

culpa o negligencia del CONSULTOR, incluyendo, pero no limitado a: 

actos de Dios, del enemigo público de los Estados Unidos de Nortea­

mérica o del ESTADO, tanto en su capacidad de soberano como en su 

capacidad contractual; incendios, inundaciones; epidemias; cuarente­

nas; restricciones; huelgas; embargos de flete; guerra; desorden 

público, insurrección; revolución y tiempo excepcionalmente malo o 

demoras de subcontratistas, que se deban a las mismas causas. 

Cuando en opinión del CONSULTOR ha ocurrido una causa de fuerza ma­

yor, el CDN 1SULTOR deberá notificarlo al ESTADO, a más tardar diez (10) 
., INST lTUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOI Santo Domingo • República Dofiiinica11a • A!)artado 1407 
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días después de tal suceso, indicándole la fecha, naturaleza y el 

probable alcance de la fuerza mayor. 

~E \[)Ll 
R 1( [ l 1 e 

5.3 Durante la ocurrencia de cualquier causa de fuerza mayor, que prohiba 

a los empleados del CONSULTOR llevar a cabo el trabajo, en todo o en 

parte, el CONSULTOR seguirá recibiendo reembolsos por sus costos, in­

cluyendo sueldos y otros abonos del contrato, pagado a, o para, los 

empleados del CONSULTOR trabajando en ultramar, por el tiempo de es­

pera ocasionado por la fuerza mayor, hasta el mismo punto reembolsa­

ble de otra manera bajo este contrato, siempre que el CONSULTOR haga 

todo esfuerzo para mantener en un mínimo tales costos. 

5.4 En el caso de una ocurrencia de fuerza mayor, que imposibilite total­

mente al CONSULTOR cumplir con el contrato el la República Dominica­

na por un período mayor de quince (15) días consecutivos, y el 

CONSULTOR haya dado el aviso requerido de la ocurrencia . de fuerza 

mayor, el ESTADO y el CONSULTOR negociarán en buena fe, un ajuste 

equitativo del honorario, siempre que el CONSULTOR, dentro de treinta 

(30) días después de haber terminado la causa de fuerza mayor, pre­

sente una reclamación por escrito ante el ESTADO, o de aviso al ES­

TADO de su intención de reclamar el ajuste del honorario y la base 

tal ajuste. Si el CONSULTOR deja de presentar tal reclamaci6n 

dar el aviso requerido dentro del período especificado, se to­

corno que ha renunciado a su derecho a cualquier ajuste del 

INSTlTUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOI Santo Domingo • República O01'11iílkanJ • Á!)ariado 140 1 
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honorario en relaci6n con tal ocurrencia de fuerza mayor. La falta 

de llegar a un acuerdo sobre un ajuste equitativo bajo esta cláusu­

la, se tomará como una controversia dentro del significado de la 

cl6usula "Controversias". 

5.5 En el caso de que una ocurrencia de fuerza mayor impida que cual­

quiera de los empleados del CONSULTOR pueda cumplir sus obligacion2a 

asignadas o requeridas en la República Dominicana, continuamente, 

sobre un plazo de y por más de quince (15) días consecutivos, su 

plazo igual al de la ocurrencia de fuerza mayor continúa, para todo 

propósito bajo este contrato, pero tal extensión no excederá de 45 

(cuarenta y cinco) días, excepto en caso de terminación efectuada por 

el ESTADO. Los contratos de empleados incluirán una cláusula pre­

viendo esta adicional extensi6n automática. 

· 6. Liberación de Impuestos 

6.1 El CONSULTOR y las firmas asociadas, sus empleados y asesores de Es­

tados Unidos de Norteamérica que lleguen a la República Dominicana 

exclusivamente para ejecutar el trabajo bajo este contrato, estarán 

exentos de pago de todo impuesto sobre la renta, deducciones, gravá-

/) /enes o 
I / .,, ' ··7 

~ -, agencias 

:; 1/ leyes de 

impuestos de cualquier otra naturaleza establecidos por 

nacionales, departamentales, municipales u otras bajo las 

la República Dominicana. En el caso de haber cobrado tales 

INST I UH) NACIO NAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo • República Dor.-iinka113 • A!) i:Hlado 140· 
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cargos contra sueldos, honorario.s o remuneración del CONSULTOR o de 

sus empleados o asesores de Estados Unido□ de Norteamérica, el ES­

TADO reembolsará al CONSULTOR el monto total, en el mes siguiente a 

tales cobros. 

6.2 El CONSULTOR y sus empleados de Estados Unidos de Norteamérica esta-

7. 

rán exonerados del pago de derechos aduanales e impuestos internos 

en relación con sus efectos personales al llegar a la República Do­

minicana, y tal exoneración de pago de impuestos de aduana e inter­

nos continuará durante la estadía de ellos en la República Dominicana. 

Tal preferencia abarcará todo abasto personal, equipo y mercaderías 

no comprados p~ra fines de venta. El ESTADO acuerda ~ue los impu2s­

tos internos y de aduana serán eximidos sobre toda maquinaria, vehí­

culos de motor, tales como camiones, camionetas, automóviles y/o 

jeeps, materiales y equipo en general para trabajos de campo y de 

oficines, herramientas, instrumentos y respuestos para toda maquina­

~ia, equipo de oficina o campo y vehículos de motor, a importarse 

por parte del CONSULTOR para la ejecución y cumplimiento de este 

contrato. 

Acceso a Propiedades 

El ESTADO ha~cl los arreglos y g3rantizará al CONSULTOR los derechos 

de paso y acceso necesarios, a las propied~ues, por~ ½ue el CONSULTOR 

INST !TUYO NACIONAL DE RECURSOS 
Agua y energía para 

HIDRAULIC05 Santo Domingo • República Dor.-;ioica1M n A!)a,tado 1 
t O d O I C le: lndml °' Tels. 533-1147 - .-¿o$ S.U-239':. -%-97 • 53)-
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pueda cumplir . los estudios e investigaciones contemplados en este 

contrato. El CONSULTOíl dará aviso oportuno al ESTADO de los reque-

rimientos de acceso a propiedades, caminos y derechos de paso nece­

sarios para el cumplimiento del trabajo del CONSULTOR bajo este 

contrato y el ESTADO hará los arreglos para, o proveerá tales reque­

rimientos, de acuerdo con el programa de trabajo del CONSULTOR, a ✓ 
fin de no demorar el progreso de los trabajos bajo el contrato. 

?.2 El EST~DD asumir8 completa respons abilidad frente a los reclamos 

por perjuicios de terceras personas, result8ntes de la ejecución de 

los trabajos por el CONSULTOR o sus empleados, siempre que dicho per­

juicio no sea producto de la negligencia o imprudencia del CONSULTOR. 

El CONSULTOR no será responsable por dilaciones en la ejecución del 

trabajo result3ntes de demoras ocasionadas por dueños de propiedades 

~· \ o por falta del ESTADO de conseguir los derechos de paso o acceso a 

~_,iú'_,\ ----- ~ _ propiedades o c8minos de acceso de acuerdo con el programa de tra-

,, 
/¡ 

bajo del CONSULTOR. 

8. Informes 

8.1 El Anexo II señala el programa de actividades y las fechas para cum­

./J /!Jlirniento del trabajo a ejecutarse por el CONSULTOR bajo este contra­
~-0/ . 

to. El CONSULTOR preparará un programa detallado de actividades en 

base al Anexo II, par3 el control del progreso del trabajo a 

I 

INSTITUTO 
A g u a 

NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOI Santo Domingo • RepÜblica Dominicana 1J A!,)arfado 1407 
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ejecutarse bajo este contrato, y tal programa con ~a~'modificaciones 

posteriores, consideradas necesarias por el CONSULTOR, hechas du­

rante el progreso del trabajo, serán sometidas a la revisión y co­

mentarios del ESTADO. El CONSULTOR presentará al ESTADO informes 

mensuales del progreso, indicando el trabajo ya terminado. Los in­

formes de progreso incluirán el análisis tépnico apropiado, y se so­

meterán quince días desp6és del final del mes correspondiente a 

dicho período. 

Los informes de progreso se harán en castellano para el ESTADO y 

serán sometidos en cuadruplicado. 

9. Informes FinalEs de Factibilidad y Diseño Final 

El siguiente procedimiento se aplicará a todo informe final de factibili­

dad y diseños finales que el CONSULTOR deba someter alESTADO, según los 

términcs de este contrato. En la fecha indicada para la presentación de 

cualquier informe final de factibilidad y diseño final bajo este contra­

to, el CONSULTOR someterá en borrador al ESTADO diez (10) copias en espa­

ñol de dicho informe. El ESTADO presentará al CONSULTOR dentro de 45 

(cuarenta y cinco) días desde la fecha del recibo del informe, sus comen­

tarios sobre el mismo, los cuales deber~n incluir una declaración que 

/1 /ln~· / h ,{)Í l/ que la satisfacción del ESTADO con el cumplimiento, por parte del / ~ ! CDNSUL TOR , del traba jo. · El CONSUL TDR estudiará -es tos comentarios, si los 

INSTlTUTO NACIONAL DE RECURSOS HIORAULICOS Santo Domingo • República OomiokanJ • A!,lartado 1407 
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hubiere, e incorporará en el informe• .fina l de factibilidad y diseños fi-

nales las modificaciones que resulten de dichos comentarios, según lo de­

termine; siempre y cuando el CONSULTOR s e asegure de que el informe final 

de factibilidad y los diseños finales cubren los "Términos de Referencia". 

Si no se reciben comentarios del ESTADO dentro del plazo de cuarenta y 

cinco (45) días, el CONSULTOR procederá a preparar el informe final de 

factibilidad y diseños finales. El CONSULTOR someterá al ESTADO cuarenta 

(40) copias en castellano del informe final de factibilidad descrito en 

el Artículo III de este contrato y 40 (cuarenta) copias en castellano del 

diseño final descrito en el Artículo II de este contrato. 

10. Cuando el ESTADO lo re quiera, el CONSULTOR hará presentaciones por 

escrito de planes o programas específicos de trabajo junto con sus 

recomendaciones al respecto, para revisión y comentarios por parte 

del ESTADO, y el CONSULTOR procederá según dichos planes o progra­

mas de trabajo tal como sé habían sometido, a menos que antes de los 

quince (15) días después de su presentación recibiera comentarios u 

objeciones específicas por escrito. El CONSULTOR estudiará los co­

mentarios y hará las revisiones o modificaciones apropiadas al pro-

11. 

grama propuesto de trabajo, y procederá con dicho programa de 

trabajo después de presents rlo d~ nuevo al ESTADO. 

El CONSULTOR somet erá al ESTADO los es tudios de pre-f~ctibilidad de 

IHST !TUYO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOI Santo Domingo • República DOl'iiÍiltCéH!i.1 • A!)an:ado 1407 
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las presas mencionadas, para fines de aprobación. El ESTADO evaluará di­

chos estudios, y para la continuación de los estudios y diseños definiti-

vos de los trabajos contratados, se requerirá la previa aprobación de los men 

ci □nados estudios de pre-factibilidad por el ESTADO, cuya aprobación será 

comunicada al Consultor en un máximo de 4 (cuatro) semanas a partir de la 

entrega de los señalados estudios de pre-factibilidad. 

12. Avisos 

Todo aviso oficial requerido o permitido bajo este Contrato será válido so­

lamente cuando se efectúe por escrito, y pueda entregarse personalmente, 

por telégrafo, por cable o por correo certificadoD 

Todo aviso será entregado a las siguientes direcciones: 

AL ESTADO: 

E1 Director Ejecutivo 
Instituto Nacional de Recursos Hidr0ulicos (INDRHI) 
Santo Domingo, República Dominicana 

AL CONSULTOR: Con copia al Gerente del Proyecto en la República 
Dominicana: 

Hanson-Rodríguez, S. A. 
Apartado 184-2 
Calle José Contreras No. 80 
Santo Domingo, República Dominicana 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
Agua y energía para 

HIDRAULICOS Santo Domingo * República Dominicana * Apartado 1407 
t O d O S .. Cable: Indrhi * Tels.533-8344/óó/88 * 533-2395/96/97 * 533-2442 
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ARTICULO V 

ACUERDO 

E í 

/ 

... 

1. Este contrato, incluyendo los anexos, constituye el Único acuerdo que 

obliga a las partes en relación con el objeto del mismo. 
' 

2. En testimonio del cual las partes suscriben el presente contrato, he­

cho en dos originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una 

de las partes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, ca­

pi tal de la República Dominicana, a los /\/¿_/e v .Z C-<r)días del mes 
-

de mil novecientos setenta y siete · (1977) .• 

POR EL ESTADO 

1/ 

• JOSE ARIAS CABRAL JUAN BAUTISTA CARRION 
Director de la Oficina Nacional 

del Presupuesto 
ivd del Instituto 

! 
/ 

Hidráulicos 

DR LOS C□Nsu;;¡□RES 

!(;t 
ING. C. AUGUSTO 

SON-RODRIGUEZ, S. A. 

~l1v1 ¿! ,-l,V 
RDDRIGUEZ G ¡lLART ------t-----,.'/ -· -- . 

(Legalización .al dorso) 

INST lTUTO NACIOMAL DE RECURSOS 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Re­

pública; 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la firma 

Hanson-Rodrígu.ez, S.A., en fecha 9 de febrero de 1977. 

RES U EL V E 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano, 

debidamente representado en este acto por los señores Ingeniero José C 

Farias Cabral, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos y el señor Juan Bautista Carrion, Director de 1·a Oficina 

cional del Presupuesto y la~ firma Hanson Rodrigu.ez, S.A., por su Pr 

sidente señor Ing. C. Augusto Rodrigu.ez Gallart, por medio del cual e.§_ 

ta Última se compromete a realizar los estudios, investigaciones, dise 

ños definitivos, preparación de pafuos, estimados de costos, programas e 

trabano y especificaciones para la Presa de Mao sobre el Río Mao, la 

Presa de Amina sobre el Río Amina y la Presa de Guayubin sobre el Río 

Guayubin, Diseño del Sistema de Riego de Guayubincito y el Plan de la 

Cuenca del Río Yaque del Norte, por la suma de RD$2.4 millones;✓que co 

piado a la letra dice así: 



• 
' . • 

Señor 

r anto Domingo de Guzm~n, D.N., 
1ro. de septiembre de 19??.-

Dr. Joaquín Bala er, 
Honorable PrAsidente de 1 lepública, 
Su Despacho.-

Honorable Seor Proaidentez 

Aviso a usted recibo de su mensaje No25411 de fecha 
l? de ~osto del año n curso, adjunto al cual remiti6 el 
Contrato suscrito ntre la firma ltanson-Rodrir;ues, S.A., 
por amdio del cual este Último se oomppomete a realizar los 
estudios, investigaciones, disetoa definitivos, preparaoi6n 
de planos, estimados de costos, programas de trabajo y esp,1. 
ci.ficaciones para la resa de Mao sobre el Río Hao, la Pr,1. 
sa de Amina sobre el R!o Amina y la Presa de Guayubín sobre 
el Río Guayub!n, Disefio del Sistema de Riego de Guayubinci­
to y el Flan Maestro de la cuenca del R!o Yaaue del Norte, 
por la suma de RD 2,4 llillones. 

Pláceme par.tioipar a usted que el enado en sesi6n de 
esta. .,isma fecha dict6 la Resoluci6n I! pr o ato ria del re.fer!. 
do Contrato y lo . mi ti.6 a la ··mAnra de 1iputados, para los 
fines constit ucionales. 

Con sentimientos de la m s lta consideraci6n y esti­
ma, muy atent~ nte le aluda, 

Adriano A. Uribe ilva, 
Prenidente. 



0099'7 

:eñor 

Zanto · omingo de Guzm&n, D.N., 
1ro. de septiembre de 19?7.-

Dr. Atilio A. Guzm'n Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Preai ente: 

Aprobnda por el enedo en soeión d.e esta ismu fe­
cha, pláceme remitir a usted pura los fines constitucio­
nales la nesolu~i6n que .. pruepa el Contrato susc y,i to en­
tre el Est 11 0 ominicano y la firma Hanaon-Rodri ez, S.A., 
por medio de la cual esta última se compromete a realizar 
los estu ios, inves·igaciones, diseños definitivos, prep-9. 
raci6n de planos, esti~ndos de costos, pro~ramas oe trab,!!_ 
jo y especi f ic ciones Para la Fresa de 11 o sobre el Río -
Mao, la Presa de .imina sobre el río Amina y li Fresa de -
Guayubin sobre el río Guayubin, Diseño del fistema de Ri.2, 
go de Guay-ubincito y el lan I1aestro de la cuenca del Río 
Yaque del Norte, por la Suma de RD 2.4 millon~s. 

Muy at-?ntnmente le saluda, 

:riano A. ri'he Silva, 
PreFidente. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

I el I ci o 19 d 1 !cul ~? d l Co 1tu 16n del 
blic; 
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cio de curso a 
or de la Oficina 

dl :i; e ompro et aliz 1 , inv ti clones, dia -
fini ivo • pre ar i& de plano , s d coato , ro~ma.s de 
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d • ort dor l c,dul id ntific ei6n ron l o.5884?, erie 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 

Res. prob. del Contrato suscrito entre el 
ominicano y l firma anson- odr! z, 

fecha 9 d febrero de 19??.-

st do 
PAG· 2 

• •• n 

OON ID.1.1.L ... ,a.&, .a..• t e el Cú foUL . U b. ido s leccionado por 1 

E JO 

r realizor ciertoo eatudioR, inven,igacion s, dis -os definitivos, 
rep. r ci6n d planoo, estimados de costos, progra a de tr bajo y espe 

cifioaciones para. la res de f a.o sobr el Rio ao, l rosa de in ob 
el !o ina y r.esa de ayub:lr1 sobr l to Guayub!n; i fio istema 
de ie o d u yubincito .. 1 tro ele 1 cu no d l !o u del 

orte- • 

Por consiguiente, 1 ~ partea contr tant 
sente contra.to n los t,rminos y condieion 
ci6n: 

cuerdo.n su cribir el 
que se describ n 

1. Dispo ioiones Legal 

1.1 Lo título de lo artículo y párr ·o no li itan, lt r no afect 
el significado d l contrato. 

1.2 Est contrato est sujeto l s previ ion de l ley s 
pero el • TA prote r, 1 co 'ULTO contr l s consecuenci s de 
e á.1 ui r incomo tibili ad entr 1 condicion s del contr to yl 
condicione leales b jo l cual s ste contrato se efectúa. 

e convi n n reali r lo rvicios escritos y li itado p r 
los no de 

los inos d 
rt!culo 11, y n ser co ens do d acuer o 

t!culo III, í co o cumplir con 1 s d -
fer nci "• 

crito n 1 
umidas b jo est más obli acione 

curda par el e 
de contormid d con lo "T .. 
contr to y ~umplir con la 
to. 

to 

contr to. 

,-;UL , por los 
in s d efer nci 

de• obli cione 

rvicio por Al realiz do 
"• Articulo II d l r 
que aum b jo t 

t 
l 

Lo 

Contr to 
, o nt 
rvicio 

ntr-r' vi oral r firrn do orlas p rte y temin r4 
s d l firma del ismo. 

it dot'::! por loe" "rminos de 
(60) 00 

d acritoe y 1 f r nci ,: , 
----·- -------,lt--------------





. . 
CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Contrato suscrito entre el atado 

ASUNTO: Dominicano y la firm Hanson- odr!guez, S.A., PAG·:, 

en techa 9 de febrero de 197?.-

5 N lO 

Articulo II, para lo dise-os de las lreaas de ao sobre el Río ao, A­
mina aobre el Rio Amina, Guayub!n sobre el R!o Guayub!n y Diseño istem 
de Riego de Guayubincito y Plan I e tro de la cuenca del R!o Yaque del 
Norte, deberrui ser entregados a los treinta y seis (36) meses despu6s de 
la entrega del primer pa º• Cualquier rescisi6n de este Contrato antes 
de cumplirse el tr ba¡jo descrito en los "Términos de Referencia", Artlc 
lo II, se bar solamente ~eg6n otras disposiciones de este Contrato. 

TE 

EL 00 SULTOB realizar6 los trabajos descritos y limit dos por los "T6r-
ino de Referencia", Anexo I del presente Contrato. 

P o.- Si en algdn momento en la ejecuci6n de las ases detalladas e 
los "T/?rminos de Ref rencia" Anexo I de este Contr to, se lleg8¡1'8 a de-
terminar que e f ctible el diseño definitivo de uno o mls de los p 
yectos all! consi n dos, l s partes s pondrían de acuerdo par la apli_ 
caci6n del valor representado por esa reducci6n del costo total de los 
servicios previstos en el pre ente Contrato al costo de otros estudios 
en cualquier r!o ue el EuT esti are m~s conveniénte. Para estos t,! 
nes los costos de diseños para los diterent s proyectos se han estimado 
en ochocientos 11 pesos ( soo, o.oc). 
En e so de que se produjer 1 ev ntual reducci6n del valor tot 1 del 
presente contr to, que u ondríala supresi6n de uno o m~s de los diseño 
definitivos esti ulados en los "T,rminos de Reterenciatt y las partes no 
llegaran a ponerse de acuerdo en cuanto a la aplicaci6n de la suma por 
esto representada a otros studios, la deducci6n ee realizaría de las ú 
timas mensualid des pr vist sen 1 Articulo III, reduci,ndos el núme­
ro de las ism sen la medida que determine el valor de los diseños de­
finitivos que G hay d cidido no realizar. 

l. ego al Consultor 

Co o remuneraci6n por l ej cuci6n de los servicios estipulados en ' 
t!culo II del presente contrato y de acuerdo con los términos del ismo 
el ET curda pa ar al C ULTO d la siguiente maneras sesent 
cuotas uce iv s ue ser!n entregadaa en forma de mensu lidad a partir 
d ·nero d 1 año 19??, las cuales ser!n de un total de 40,000.00 (CUA 

T IL P OS 010 .DOMINIO ) e d una, hasta la concurrencia del Ta 
lor total del pre ent contrato 2 94001000.00 (DO' hILLO CUATR CIEN 
TOu IL OR D I IC u~). 
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CONGRESO NACIONAL 
el Contr to uscrito ntr el EF; 

ASUNTO: 
. s. rob,, 
Dominic y l firc Hanson- odr! mez, 

febrero d~ 19??.-en i"ec 

2.1 glo"o l pag; ... r se:· l antcr · orm nt , repre nta l onto 

2.2 

~;.xiln~ el e to total por los servicios ue el C ~ULTO preatari 
al E , e acurdo a los corvicioo esti ula os n .l !culo I 
d 1 pr s nte contr to. 

l coto tot 1 d ·odas 1 s 
xeed r! la a uivnl ncia de F. 

S IL ~""""-" O O 

cri to por part del ~ T • 

ses de trab jo e 
2,4 O, O (ll 

·ce contr to, no 
N CU~~ OCI 

revl autorizaeiSn ore -

2.3 ued ent ndido ue el v or arrib . fi.al do s suma alzada ~ re 
cio fijo) r pr s ntanooel cos·o tal de e_tos rvicios y co pren 
d · nd : todos los :asto d salario&J del J)erson si nado 1 pro­
ecto, traneporte de id y vu l d l personal d los •stado~ Uni­

dos de ol'tG éric· y us asto e p-:rm .eneia n l paie; fletes 
nao onal se int rnacional s; vi~tico; stoa corres~ondi nt 

ro aoci le , con.forme laa le.;e.. e los · r-t dos Unidos de -
orte m~riea y d. la Repdblic uinicann; imn si6n, .eproducci6n 

y ·Gr ucci~n e in o , 1 os y as y otros stos varios. 

2.4 eda el ram ... nt entendido oue 1 relación qu antec e no tiene 

a J.áet .r 1~ it turo y n cons cu nci 
' 

co ender eu lc:uie_ otro 

gasto que l C ~ o u per on - :vi r· que foctuar para l 

e plº iento d ervicios. 

,. Pn.gos por 

3.1 i en el d roy cto el ~r;! rl requiere cambios en los 
o comvl~j"ded en l caráct r d 1 stud· 

u~o ue lo. t bajo previos hay 1 sid re liZJ! 

he ~11 aJust s o ~pen ··a torios en ti po y din ro p -

3.2 

i:Ó 

d l 
oa, 

r l 

EL ce ULT • n ,, oci 

no 
p gar' por 
el e UL 

vicios. 

el t· bn o. 
, 
a o ,e c·one"' en l • -
rvicios no i clu!dos n sto contrato, e­

escrito utoric en u.na roba in 

~ recibi.rlt com s cion i ,ion·~J.e yor ti' b. ·os ~di 

or c:t•i·i;o r 1 ~or dio de ne .2. 
eia un .lob lo io nb 

no ... xc n ningwi cdo lo 
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CONGRESO NACIONAL 
• prob. del vontrato suscrito ontr l t 

AS u NTO: in e n y 1 firma an. on- odri z, • •t PAG· 

e •cha 9 d febrero de 1977 .-

pa:r.t élesi1:.ner' un 'r ·tx d utro de los diez (l d!a dúspu s rr: b -
ber r cibido la notific~c-i n ue la i e ~e· ' r- de someter a arbitr ... je l. 
asu.J;o en eontro11ersia. Los < o rbitro cí desi · ados s leecionarh a 
tercer• itro ac~ t bl los ~ nombr d , dentro de los v inte 
(20) días e e 1 fec1 de su nomlr· ie.to. el ea o e q los tirbi 
troa no nuedan onerse e au-' rr.1o sobr0 ° 1 t;erca1" t1 i tro • e. 11 .L-U lo 
no.mbr .. rli entl.--o de lo, pró:Jd os ,rP-inte {2 ., dÍa!l. Be proce .... rá baJO .as 
re la est 1 eidas por. los ~r i 'ti'.>'3 n ca.:a caoo. 
Los ~rbH;ro inv·esti ar~n y 11 arán a una re oluci6n so r ¡... mat .ri 
en controversi,, entro de lo~ treinta (30) Ías desde 1 ~echa del 
no bl.-a ie to d .L te cer &rhi ro. " G y el C01.vUL.. ,,,. p t · :"n l 

as'tos d,; arbitr Je en r· .,ns-e ibu le~ • 

.u.,.1 E... Contr 1;o tendr'- vi ncia inme iatamente despu~s d la _irma del 
mimo y t I inar! ñespués de be se cumplifo las ob i Eiciones ·on­
t ni as en 1 i • Los servicio¡¡;¡ 1 C tu bajo e te co tra­
to, t mi tro (4) ués de la entrega de lo "Dise-
fios .i' iru 1 s 1 

o tu.do 
11Té:r. in 

1 E~ oo, de lo pro ectos contratados a dis~no rinal 
f ctibi. id d n 1 'l pr yi cto sí p c~fic dos n los 

e1: n ·a" Aneo Id 1 pres,nt e ntr t. 

en contr to podr 
1 s part s. 

ser ef'ec·u da 

no t n.:¡r 1 recho tr· n .ferir o traspaeoax· terceras 
b .neficios u o ligacio e~ contr id~ diante este eon -

º· 
4. l- t ndrá 1 r cho e asociars 

rán incluídos en la e 
r via prob ci n por 

co 1no o ~8 socio l' 

'lo ello· ta~bién 
<;~ie r que t nga l· 

4.5 r nt ~ f lt de e 
e. "ULTO! t e 

• ,# • cion, su l. 

e so d qu ? • 

r.esi6n el LTO ~ 

.. cri , ·.,l .. 

pli iento e sus obli i p r p'-Llo""'t··. l 
notific r', con 6 ( sonta) días d · ticipa­
reFcind ·.r. .J. cont:rr to _or ese • otivo .. on el 

n s 1 i.nc , 1p_im · <.:nto el 
>()<ir~~ di lo· ll.'OC . i i nt C! le .. 0 _e .. ,cir. j 1• el pr • 11 -

tr to. 
eaoo r • cisil;z1, 1 con ,o os les contra 

con lo('.! adoa nici con aaociada 
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CONGRESO NACIONAL 

Res. Aprob. del Contrato suscrito entre el E tado 
ASUNTO: PAG· 7 Dominicano y la .firm- Hanaon- Rodríguez, • • , 

en fecha 9 de rebrero de 19?7.-

período d t reinta (30) dias. 

4.6 A la re eiai6n de la ejecuei6n del trabajo, según lo previsto en 1 
c1,usula 5.5. se fectuari un ajust co pleto y total de todos los 
reclamos del COJ .. 3ULTC. en r- lació al '.Craba;jo t .. J.~n do, en la forma 
quo se detal:a más a elante. 

4 . 6.1 L ESTAOO asumirtí l responsabili ad de loa trab ,jos, r-1s! co · o por 
todas las obligaciones, eo,promiso y el.amos u ol rºTJ"L"' R UJ!. 
da, de buena f E!• ha >er adquix-ido o incurrido en r l!laei.6n con el tra­
b jo terminado, y euyo costo fuere permisibl. rl_,._eeu rdo con las es-
tii:,ul cio , e l, . e ntrat ; y el CO SttI/. B jeeutt?.rd y entregará 
como con ici/;n .P 

tod.O doctll'I nto y 
1 rop6sito el 

b nef ic · os del , 

z: eibir los "Nlf"OS mencio~ do:: n :. ·ta cláusula,. 
tor'' rá. la actuación q_ue requier el - ' Anc, 1 ~ara 

nto r!el , T , de todos los derecbos y 
ajo -ichos compromisos u nbligacionea. 

4-.6.2 ' reembolsará al C SUL I R, o a.dmiuir' el ca1."'g corr opon-
diente I por todo lo~ natos p rmi ibl s incurrido n la eje ci6n 
de la parte d tr b jo ej .cutado y · ~ no se h~van reembolsa.a.o o e 
otr .aner l.iquid- o v.nterio ente. 

5. Fu rza Mfllor 

5., 1 Ft er~s iayor ~ienifica causas · m:pr. vi ibles f .ra -fte ~ontr l y in 
cul.¡: a o n li nci del CON 'Uih:O ., incluyendo, pero o l imit do : 
otos del n igo pdblico d loe st dos Unidos de orteam!, 
ic . 1Tt. u, ti1 to en su cr In id ·d de soberano co .o n ~u capJ!. 

ei.i' oo ractual; inc ndios 1 inun aci nes; pide 1 • cu .entenas; 
r .stricci ne ; huelgas; a:mb r ~s oe fl .t ; ·erra~; desorden pÚ,,lico 
insurrección; rev lución y ti€'! :po xc pcional ent 11 lo o <lemoras de 
. .,ubcon.tr tistas, u e deb n a la mismas causus. 

5.2 Cuando en opinión, l u-i U le ocur ·ido una e u ·u a :f e-r•zs. 
e CON~ tJllJ.'</ deber* noti ic rlo al 
días d~spu~ de tal s1easo, :ndic~ndole 1 
bable alcance de la fuerz yor. 

1rnnte J.t,. ocurronci 

' 

b- ,. 10"" e .. J1,;ltJ~idOw ·e1 G .v"J[t1 ,.. 11.VG.l.' r- e 
e p rt ~,, rl C . ,)i.; Iü .... t :u.ir'- r '.IC-ib .• n 

! .. tard-r diez 
tech • t raleza y el P-

erzr. -mt..,"Ol." • q e "'t·ohi- i 

.;o el tr.nbaj--,, e to e o 
loo por s,v costos , 

incln:y na.o u .do y trcr, abono d 3 <)ntra o, .1. a a ·o a, 0 J>' r-a, 
e 1pleadoa del m., :n ~ .t i.rulw.jun o ~ ul r l d. 

e 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

es. pl'ob. del Contrato suscJ:•it entre el 4c.t~ 

ominiciu10 y la firma llanson- odr! ez , s •• 1PAG· 8 
en fecha 9 de r b1·ero de 1977.-

d otra manera bajo esto contrato , si re que el 
esfuerzo para mantener en un {ni o tru.es costos~ 

b g to o 

5. 4 En el caso de una ocurrencia de fuerza mEcyor, ue imp sibilit t -
t 1 nt al C I U.u' f cwn lir con el contr to n la epÚblic: I i ­
:nie r:a por un p6 "'Íodo mayor. d , quince (15) días conse:tcu.tivo .. 1, y el ·· 

5.5 

Or IV '1!01 ay El el · vise re· tterido de la oct rr nci 0 <le fuerza 
yor • el el C • uv .. o e ·oci rán e1 bu· n fe, un just 

equitativo del honorario, sient· r ue el C entro de trein 
t (5 ó.Í s uef pué.e d ha er te inado la cau...,a fuerza m 01•, J 
p_e~A .e un, r ele o ser o l ~~~- Dv, o de viso al 
· T e ~u in nci de reel ar l j st · l honor •io y a b s 

pa:i:•, tal U"'t . • '.>. i Al o • ►l LTOR dej. de pre ,nta tal reela .ación 
ar el visor uer· o dentro del período e pecificado , se to-

cono que n renuncj. do a au erecho l uier just del 
r rio en relaei6n con tal oc1rreuei" de f'uerz mayor. La falt 
lle r un cuer o ·obr un jus equita.ti o ... aj e•·,., el 'usul 
e tom r como UDB eontrov sia d ntro el~·_ *fieo de e us -l ' ,ontrov r~i.ss .. 

n 
r· 
si 

br 
zo 
p6 

l caso d que un ocu . ci de fu r~ mayor imi,i 1 o cu·lqui.fl 
los e~ pl dos del C 1 · da cunr lir sua ()blie;· e ion s -

das o :t>equ ri - s en la .' 6 lio l •inic€ttls., con1;inuwn nte , so 
un pl zo Ci.e y por má de quinc (15) -ía. .... consec t;··u· s 9 s pla• 

i 1 1 e la ocurre cia de fu rza · r eontinú, p ra do ; 
it b·jo -st con r, o, r· ex,ensi n no e"ced r~ · 

renta y 1 co días, excep :-, n ca ... o de te:.r: inación ef. ctua , por 
• s cont:r tos d 1pleaaoa :!. 1 .luir n un clih sul 

st o.dicio 1 exte aiéu t.o lt:· Ce." 

6. Lib.r ci6n de. nueatos 

6."1 L ,. • BU'•·' · · 1 l Es , v .. - y ,¿, ~ :i. r m ~ .... :.; ·· ::.ur_.,.1:::;, s n e p e d s s i:;or s d 

tad . nidos de .iiort mi• ~-ic . 10 11 g;ue 1 a 1~ n p -bliea Do inicana 
exclu ivamente para ej cutar 1 trabajo bajo est& co trato, e.tarAn 
exentos de pa o e t do i uesto so re 1 r~nt' ., uecione:s, vá 
enes o im_puectos de cu l('·uier otr tl, tura o~e ,1s-tabl cidos po_• a e 

c.:ia. nac un J • le,r>art· me tHles, t'l n · t:...~ p,'.l · es u ·1;:r. -> " jo _as ley 
ú a • · p a ""º .. i üc .. ~ .. ia •. :. l e ... o d.:> hab 1· __.oor: o tal•?.iS ~ r 
,., ntra euel 

.ea o. 
bolsar4 1 
bros. 

• o r.e. u er ~1 e 
do r nidos dú ! • O nm '- J"· ~ ~ ., r•-. "uf4.1't) "..L. t.,(.~ 1 "-.. 

el monto 1:ot· 1, en e... ~r · i 111i nt-: 1; -. s co 
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CONGRESO NACIONAL 

• • crito n r l 
ASUNTO: Do inic no y 1 PAG· 

t ••• 

9 ro d 1977•-

6.2 e y pl o t o ni ort ri -
t e on r o d l r ch 1 i u r-

n r 1 ci6n con l 11 
e Do inic t t l 1 pu o du 

o nti u t l llo bli 

• 
n ia b re r to 

no r in d 
o n y un 
ulo or, ' e /o 

J p ' i 1 nr 1 
trum nto y -

ri, o V !culo 
o 1 O r l j cu ·6n t 

º• 
7. 
7.1 L rr lo y r iz 1 1 

e • 1 
e 

to n 
to t o 

e o d j t o -
1 i n-

to ' d j t in no 
r 1 º• 

?.2 lo 
r uici l j e ci n 

lo tr b jo i-
ho ro 1 1 

e • 
no bl or n 1 j 

r ul nt or oc or du o -
o or l co e o o e-

o ro ino e e o con 
tr b jo e 1 • 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Res, Aprob, del Contrato suscrito ntre el 
Do inio no y l, i Hanson- o rí z, .A., PAG· 

en echa 9 d f. r r de 1977.-

[ ( 

8.1 El Anexo II eef la el pro rama de activid des y la rechas p 
cumplimiento aol tr bajo a jecutarae por el C ~~~---R bajo s~e 
e ntl' to. LL u ~UJL u pre1>ax·ará un program det ll.ado de activida 

~a b'S· I, para el control del pro eao d,l trab ~o 
e ~jecut eontr to, y tal pro r m eon. 1 .s modifice.ci 

s, onsi e ·adaG necesarias or el C · ULT' , 
el tr b jo, serán sometida 1 

e m nt 1 ... ,1v.1.'~· '"'• r.-'-' O' .1. u . .u.t: pre..,entar& 1 
rn WJ 1.aa <i •· _ p o r so, in icando el trabajo ya te inado. Los in­
form ~ de p~ogrsso incluiián el análiois t~cnico apro ido, y se a 
rr.etor quin.e as d apu~e d l final del s correspondiente a di, 
cho porio o. 

1.ias intorm e pro oo A· h r: e 
er n so tidoe n cuadruplicado. 

_Ipform inal 

1 i i nt ,roce<ii iento líe 1·' to .. o i for E 1. al ctihi-
l!dad y os fi ' es ue ~ d b'"' ""om ter l T ún 
lo término d est contrato. n l lec ina·e.d paz· 1 ci6 
de e alqui r inform fin l d f ctibilidad dineio fi 1 bajo ~t OJ! 
tr.· to, el '.; '. L .,T."' so ter~ n bo;r.r dor l ·r r diez ( 10) ,op_ a ~n 
, · anol e i 1 • n""o- . • • , pre entar'- l Je • liJ-0... dentro de 

45 (cuarenta y e ncó) d!a desde 1· fec el r cibo d l informe, sus 
coro ntarios sobre 1 i o, loo cuale~ d erán incluir una declaraci6n 
que indioue 1a tio acci&n de J' .i!.üJJ-... c~n e cumpl · ie to, -.,or parte 
del CO .lJLTO , ,A 1 tra ~10 n ·udiar e to comento .(os, 
sj. lo hubi r , e i co n 
fin leo las mo ific cion s qu r 
detcrmin; si pr y e nao 1 G 
fi 1 de f ctibili a y lo i 
fere ci "• 

1 infor final de factibilidad y diseños 

ul.ten de d · choo co ent r:i.os, E.:e ·{m lo 
s -ur e 1 informe 
u bren los 11T l.'IJJ • nos e Be-

Si no 'e recib n co nt ros den. o del plazo e ouar~ ta y 
cinco (45J dí • 1 l/ep rar el in1·ome fii, l de 
r ctibilida y dis.~os fi omot r l ;~ A u cu r nt 
(40) co i s en e t llano d .J infoi:m rinal de factibilio.ad descrito en 
el rt!c lo III d st contr to y 40 ouar ntu) copi en castell o 
el di .ero f.in d<u-:c1··t n rt! .ul II d. a· 0 ,nt1' o. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
Res. Aprob . del Contrato suacx·ito nt:r:e el .. t f!,~c;,

1 Dominica.no y lo f.irw. Hans n-Rodrítu z, S.A., 

10. 

en fecha 9 de f do ' ✓7?ft--~~-----

Ou ndo el T 
escrito de pl ne 
recomendaciones. 

lo re ui~re., .,1 Cu .~~lULTOI< ha:di nr-..aa!1tH,.don o por 
o ,rogr nas s P.e! .cos de trnbejo junt con sus 

l rosp c-t;o par r . .-~, · sif;n , ct:in ,nta-· on 1'º- pu::t 
del E 'TI! , y el OOJ11 ,T ..,POJ roe c1-: cho~ ;, léJ ,ls o p:r-ogra-
mas d trab~jo t -1 como ne h ~h! ,. i• et ido a m nos qu~ ante da 
lo& uince ( 15) diac despu~s do su preeentaci6n recil',iera. co nenta-
rio · u objeo o es eífic . .... r eser· to. 1 estudi r& 
lor: comant rto y hará 1 e: revi -:-iones o moc:il .. e, ci _ s 

al programa propuesto ele t -·'"·'"·,• ➔ n t v _ roc-~rtA1 ~ on :; cho progrw ,:.t de t"r -
bajo do pu ' de pre~ent rlo d e nuevo a l ESTADO. 

11 • El 01 LUL' .. ' -1. sor.mter' al !'.; T los estudios d pre- factibili dad de 
lne pr 68&; r no.:onadas, p r fines de aprobación. EL l!. TA ev luará 
dichos et d:i. ,. y par.a la cc,ntinu ción de los estudio y di eños d& 
.finitivo los r b--joo e ntr3:t-dos , so requerirá la previa pro­
b ci n de loa encionados eotudios de pre- f·otibilid d por el ST -
no, uyo aprobación será co unícada l Consultor en un ~ltximo de 4 
(cu troJ a .nn a 
p.i: e-i'ac t,¡, 1il.ld d. 

12. :visos ---

rti:r l la entre'.la e o seiie.l dos e tud:i.os d 

T a .. ,viso oficie..." I' qu rido p r.rni ticlo bajo st Contrato será válido 
ol ente cuando a por sera.to, y puodn entre·ars. peison.:i.J.. 
.... nte, ·:or t 1 afo, po1-- e bl o po correo e rt:.f.'icaó.o . 

To vi€O s ró ntrer~co 

El Director Ljecutivo 
I atituto l~acional de Recursos llidr'ulicos (lf.iJilli ) 

p&oliea .uo ini ana 

AL e~. ·LTO: Co cop1a el ' eren e d l roy et •n la ep#blica 
:t mirJ.c .n ~ : 

Hanaon-Rod.r! e~, S.A. 
Apa:r•taao 184•2 
Cnll Jo on rera > o. Jo 
Santo Domingo• Itepdblica Domi icana. 
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ASUNTO: 

p n 11, r q 'C'N 

CONGRESO NACIONAL 
He • prob... del Contrato suscrito ntre el Estado 
Dominicano y lu firma Han.son-Rodríguez, .A. PAG· +12 

n r cha 9 de r b ro de 1977.-

RTICULO V 
CUERDO 

1. Este contr to, incluyendo loe anexos, oon tituye el único acuerdo 
que oblig al a partee en relaci6n con el objeto del i o. 

2. En t timonio del cual 1 e partes suscriben el pres nte contrato, h -
cho en dos origin les de un iemo t nor y efecto, uno p ra cada una 
ae l p rtes, en la ciudad de Santo Domin 10, Distrito ecional, ca 
pital de 1 Repdblica Dominicana, a loa nueve (9) di e del mes de f 
brero d mil novecientos set nt y siete (1977). 

MI IC O: 

G. JO E c. Al I CABRAL JU B UTiuT C IO 
Director •j cutivo d l Instituto 
Nacional d Recurso Hidr ulico 

Dir otor d 1 Ofici acional 
del Pre upuesto. 

O LOu CO L;O - OD IGU z, S •• 

Il G. C. U U~TO l< I UEZ GALLAR'!' 

YO, LIC • H .DEG D u .. z DE e TBLL o t bogado Notario Fdblico de los del ndmero del Di trito acional, e IFIC DOY F: ue por ante . comp recieron lo señores: ING. JO .. ,E c. I CAB AL, ING. c. UGU TO ROD UEZ LlliT y s. JUAI: BAUTilT e IO 'de enerales y e lidadea que constan n el r ente Contr to, quienes declararon que l s tir­m e que aparen al dorso ~u ron u t s por llos 1 y que las mis as son las ue costumbran us r en todos lo ctos de sus vidas. 

En ·anto Do ingo, Di trito acional, Capital de 1 Repdblica Dominio n, loa nuev (9J días del mes de Febrero d laño mil novecientos s tenta y oiet. 
., 

mo. 

LICDJ, • ILDEG U oU RLZ DE C vT i:LLANO" 
Abo do ot rio Fdblico. 
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CONGRESO NACIONAL 
Rea. Jrob. el Cont to suacrito entre el 

ASUNTO: Dollinicano y la tima anson- odrlgu z, • 
recha 9 de febre~ de 19'n .-

stado 
•• .AG. 13 

-- en la la. de aione 6 1 
to Domingo d nal, en 

bllea 
Yeci nt e 

inieena, l iriaer di el 
t nt y i e; 4 

taurooi6n. 

f · . á=? ~U- o,, . o 1 

iñaf.v ade~ 
c:retari 

.-

n o~ lacio del Oongreao Mi.!, 
e , Oepital de la .Kat,._ 

e t re del año lll1l no­
D11'1e_p1~blllCi y 115 d la •.!. 

' 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
12 de septiembre de 1977. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

\E A.D<' 
[ ll L (; C 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00997 de fecha 
1ro., de septiembre de 1977, mediante el cual después de 
haber sido aprobada por el Senado remiti6 usted a esta Ca­
mara de Diputados, la Resoluci6n que aprueba el Contrato 
suscrito entre el Estado Dominicano y la firma Hanson-Rodrí­
guez, S.A., por medio de la cual esta última se compromete 
a realizar los estudios, investigaciones, diseños definiti­
vos, preparaci6n de planos, estimados de costos, programas 
de trabajo y especificaciones para la Presa de Mao sobre el 
Río Mao, la Presa de Amina sobre el Río Amina y la Presa de 
Guayubin sobre el Río Guayubin, Diseño del Sistema de Riego 
de Guayubincito y el Plan Maestro de la cuenca del Río Ya­
que del Norte, por la suma de RD$2.4 millones. 

Esta Resoluci6n fué aprobada en sesi6n de 
septiembre en curso, y remitida al Poder Ejecut· 
fines Constitucionales. 

/ 

Atentamente ..-le saluda, 

lalc .-

fecha 7 de )s 



. ,. Oú302 ..... 

Doctor 

Santo Domingo de Guzm 
12 de pti mbr d 

Adriano A. Urib Silva, 
Pr sident del Sen o, 
Su Desp cho.-

Seflor Presidente: 

, D.r • 
1977 • 

viso usted recio de su oficio lo. 00997 d fech 
1ro., de septi bre de 1977, mediant el cual d spué de 
h ber ido aprob da por el Senador miti6 usted a esta Ca­
mar d Diput do, la Resoluci6n qu apru ba el Contr to 
su crito ntr 1 t do Dominicano y la firma Hanson-Rodr!­
gu z, S.A., por m dio de 1 cu 1 et últimas co promete 
ar alizar los studios, investi ciones, dis fios definiti­
vos, prepar ci6n de planos estim dos de costos, proeram s 
de trab jo y sp cific ·ciones par l Pre de ao sobre 1 
Río ao, la Pres e Amin obr el Río Amina y la Presa de 
Guayubin aobr l Río Guayubin, Dis ño d 1 Siete a de iego 
de Gu yubincito y l Plan M estro de la cuenca del ío Y -
que del Nort, por la suma de R 2.4 mil1ones. 

st Reooluci6n fu aprob da en s i6n d fech 7 de 
septiembre en curso, y remitid al Poder Ejecutivo pi.ralos 
fines Constitucionales. 

Atcntament 1 saluda, 

rnández, 
Presid nte de la ra de Diputados. 

lalc.-



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
~ 

Núm. 

29626 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.• 

Señor Presidente: 

S;:.mto Do mingo de Guzmán, D. N. 

Cúmpleme informarle, que la Resoluci6n apro• 
batoria del Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la firma 
Hason ... Rodríguez S. A. , por medio de la cual esta úl'tima se compro .. 
mete a realizar los estudios, investigaciones, diseños definitivos, -
preparaci6n de planos, estimados de costos, programas de trabajo y 
especificaciones para hs de Mao sobre el Río Mao, la Presa de Ami­
na sobre el Río Amina y la Presa de Guayubfu, Diseño del Sistema e 
Riego de Gu:;y.yú.bincito y el Plan Maestro de la cuenca del Río Yaque -
del Norte, por la suma de RD$2. 4 millones, ha sido promulgada en .. 
fecha 13 de septiembre del presente año, y registrada con el No. 663. 

JAQT 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 



29626 

S.ftol' 
Prealdeate del Senl.4o. 
Ciuclad. • 

to Dornla¡o d.e Guzm-'n. 

2 • -a-¡ 

""'\ )0 
, E!( [ 1M1 A. 

• 

Cúiplem$ lnfo~made, q-.se la lleaoluc1'Z1 apro­
bate~la al Ceatrato •uacrilo eat'l"e •l Eatada Derrdaln.ue y la ftrma 
Haa .. •RÑ:dgta~ s. A~ t J"Ot' medio ,!P 11' c\U!l eets. tiltim.a &C! con .. pre-

iete a realizar lo• attt41oa. inftatl~done.a, dlue!101 delln:lttve,, • 
pr~a cf.é11 de planoa, e~tur-..aioli .:le c.acsto:;., p1·o¡rai:a1u de trabajo 
~•peclflcacloaea para las ele Mt i:, sobr• el Itto Mao, la Pre¡¡¡& de Ami• 
• eolwe e! Rfo A lna y 1a P:reaa de Oáyua.&. .Oiaefi:o del iieten,.a ele 

le¡~ 4e Gmtylablfl-clte y el Plaa W..aeist o d111" CIMllie& 4el .. r. Yaqu .. 
del Nert • par la suma éle .RD$Z. 4 millones, ha. alde 'P% mulp_da ea -
fecha 13 e eeptlembr~ l preef:nte a o, y ra¡l•trada con el No. v63. 

JAQT 
Jm/fr .. 

Muy atenta ente, 

Di-. Jo , A. Ouen• T., 
SeClretarlo Admt»latratlve de la Prealdeucla. 
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